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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. ^
Sc publica Bos Ooniiiigos, ¡Binaries. Jueves y Wiemes <Be ca<Sa sciuaua.

L.ÎS leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iSoIJ

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai* 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Ayosto 
dt 1839.)

SECCIONES EN QCE SE IIALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. .Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública ■ -

■ 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres Jueces de 

; primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oüciales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fainUia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud

SECCION SEGUNDA.

Mim. 1514.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo el pliego de condiciones for
mado por la Junta económica de los 
establecimienlos penales de esta ca
pital, que se insería á conlinuaeiorb 
se soca á pública subasta el arriendo 
del taller de sastrería del presidio^ 
CUYO acto téndrá lugar en este Go
bierno, á las doce del dia 20 del pro
ximo mes de Enero, ante la referida 
corporación.

Paru presenUrse como licitador 
será eondicion indispensable deposi
tar piéviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia, co
mo dependencia de la Gaja sucursal 
de Depósitos, la cantidad de 300 rea
les en metálico, cuyo depósito con
cluido el acto del remate, será de- 
Yuelto á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor que 
quedará como garantía del servicio á 
que se obliga hasta la; conclusion del 
«onlralo. '

Lus proposiciones se hirún en plie
go cerrado, espresándose por letra las 
cantidades en que el licitador se com- 
pfomeleá prestare! servicio, asi como 
su domicilio y firma, espressndo si la 

proposición se hace admitiendo lisa y 
llanamente las condiciones del pliego 
ó mejorándolas, no admitiéndose nin
guno que tienda á rebajar el plus que 
por el mismo se señala á los pena
dos. A este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, sin cuyo requisito 
se tendrá como no presentado.

Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del Presi
dente de la subasta durante la medía 
hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán relirarse.

Para eslender las proposiciones se 
observará la fórmula siguienteí

«Me obligo à tornar en arriendo 
»por cuatro años el taller de sastre- 
»ría del presidio de Valladolid y sa- 
»l¡sfucer á razón de Lintos real's dia- 
trios, por cada oficial dé los que em- 
»plee, bajo las condiciones conteni- 
»das en el pliego a{»robado por la 
«Junta económica de dii ho eslubleci- 
miento.»

Toda proposición que no se ha líe 
redactada en estos términos ó con
tenga modificación ó cláusulas con
dicionales. será desechada.

Abiertos los pliegos y leídos públi- 
camenle, se estenderá el ada del re
mate, deelurandose este en favor del 
mejor postor sin perjuicio de la apro
bación superior.

Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación oral por el es
pacio de quince minutos, pero solo 
entre los autores de las proposiciones 
que hubiesen cau.sado el empale.

Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á es
critura púidiea, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos ciqilas simples y otra 
en el papel sellado correspondiente

para la Direpcion general del ramo, 
quedando dicho arrendatario sujeto á 
lo que previene el articulo 5.« del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
185 2, sino cumpliese las condiciones 
que d< ba limar paa el otorgamienlo 
de la escritura ó impidiese que este 
tenga efecto en el término señalado.

Lo que se anuncia en este Buletin 
\ ofteini para conocimiento de las per- 
i sonas que-deseen inleresarse en di

cha subasta.
Valladolid 16 de Diciembre de 1863.

El Gobernador, 

Aolouiü Hui-tado.

Junta económica de tos estableci
mientos penales de Valladolid.

Condiciunes bajo las cuales se saca á 
pública subasta el arrendamiento 
<lel taller de Sastrería del Presidio 
dé V alladolid.

1 .* El contratista se obliga á to
rnar en arrendamiento por cuatro 
años el taller de sastrería del presi
dio de esta Capital, y satisfacer á ra
zón de dos ó mas reales diarios por 
cada oficial de los que emplee, que 
no podrán ser menos de diez y seis, 
siempre que los haya en el estable
cimiento.

‘2.’ De la suma letal que resulte 
del arrendamiento, se designará por 
el Comandante el primer dia del mes, 
de acuerdo con el contra-tista, la parte 
que correspond.*! á cada penado: esta 
distribución se variará en proporción 
de la aplicación, celo y laboriosidad 
de los confinados que emplee, y el 
plus que. Con arreglo á dicha dislri- 
bucioh se asigne á cada [leñado, se 
distribuirá la mitad para el Tesoro, y 
de las otras dos cuartas partes, una 
en mano a los penados y otra para 
su fondo de ahorros.

3 .‘ Dentro del mes del otorga

miento de la escritura, deberá el con- 
trutista tener funcionando el taller 
con el número de operarios á que se 
halla obligad*) por la condición pri
mera, y salisfiicer el [ilns marcado en 
la misma. El .arrendatario podrá ocu
par además de los penados contrata
dos, todos los que necesite par.a cu
brir las bajas y también á aquellos á 
quienes desee enseñar el oficio, su- 
jetándosc en los ¡iluses á las reglas 
que se determinan en la condición si
guiente.

4 .‘ Los confinados que sin cono
cer el oficio de sastrería entrasen 
por primera vez en este taller, no 
devengarán plus algiint en los cua
tro primeros meses de aprendizage; 
de cuatro á ocho meses ganarán 511 
céntimos; de odio á doce un real; d.; 
doce á diez y ocho t real y 30 cénti
mos, y desde entonces en adelante 
hasta terminar el arrendamiento, sa
tisfará el coniralisla el precio máxi
mo a que los h.'iya contratado; no po
drá despedirse á ningún aprendiz sin 
prévio informe de inteligentes, elegi
dos por la Junta y dicho conlratiste, 
que los declaren sin aptitud; y los que 
conocieren el oficio de sastrería, en
trarán desde luego en la clase de ofi
ciales ó aprendices, ganando el plus 
que les corresponda con arreglo á las 
nociones que tengan en el expresa
do oficio.

5 .' Las herramient.is y demás en
seres y útiles existentes para la ex
presada fabricación y que correspon
dan al Estado en el presidio de Va
lladolid, se entregan.al contratista 
por inventario, siendo obligación suya 
el devolverlos en buen uso el dia en 
que finalice este cuntrato.

6 .® Como los efectos á que se re- 
fieie el artículo precedente, podrán 
no ser bastantes para la ocupación 
del número de penados que desee 
emplear el conlratUta, será de su 
cueíit<a la adquisición de los que ue-
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cesile, y el practicar las obras que 
requiere el planteamiento del taller; 
en la inteligencia de que al finalizar 
el contrato, han de quedar las obras 
íi beneficio del ramo de presidios, su 
jetándose el contratista en su ejecu
ción á las condiciones que deiermins 
la -Dirección de Establecimientos pe
nales, con elUin de que obtengan la 
seguridad y condiciones opelecidas.

7 .' Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que 
esceptúa el reglamento, y diez las ho
ras de trabajo desde !•," dp Abril 
hasta 50 de Setiembre, y ocho los 
meses restantes.

8 .» Si ocurriere algún caso im
previsto como, peste, guerra, fuego ú 
otro cualquiera ageno á la voluntad 
del contratista, que impida continuar 
los trabajos, no se le obligará al 
pago de los jornales mientras duren 
las circunstancias que lo motivan.

9 .’ El Gobierno podrá dar por 1er- , 
minado el contrato siempre que lo 
considere necesario, con motivo de 
variarse el régimen penilenciario ó 
por otras causas que á su discreción 
corresponda apreciar. En este caso se 
concederán al arrendatario geU.meses 
de plazo para que el taller quede li
bre y p.ued,a disponer del mismo la. Di
rección de Establecimientos penales.

40 . El. Gobierno se reserva la fa
cultad de .contratar en el presidio de 
Valladolid otro ó mas talleres de sas- 
treria, pero el tipo por hombre no ha 
de ser menor que el fijado en este 
arrendamiento; en la inteligencia de 
que el nuevo contratista no podrá 
utilizar sin permiso del actual, los 
penados que necesite.

11. Si la Dirección tuviese nece
sidad de ocupar los penados en cual
quiera objeto ó de d.estinarlos á obras 
ó reparaciones del edificio y se sir
viese de los que tuviese el contratis
ta, queda este libre de abonar los plu- 
ses todo el tiempo que dejen de tra
bajar en beneficio suyo, pero no será 
razón para prorogar el contrato, el 
cual finalizará en el plazo que marca 
la condición 1.’ La Dirección se re- 
serya la facultad de trasladar los con-^ 
finados de un punto á otro sin que 
el contratista pueda reclamar contra 
ello.

Í2. La direcccion de los trabajos 
será esefusiva del contratista., pero 
éste no podrá ocupar confinado al
guno en distinto taller, que el de sas
trería, ni tampoco sacarlos bajo nin
gún prelesto fuera del estableci
miento.

15. La vigilancia de los talleres 
en cuanto al orden y cuidado de los 
enseres, estará á cargo de los maes
tros, bajo la inmediata inspección 
del Jefe del establecimiento, á quien 
por ordenanza corresponde.

14. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos, podrá 
adoptar el contratista las disposicio
nes que juzgue oportunas, poniendo 
llaves dobles al taller, de las cuales 
conservará una, quedando la otra 
como todos las demás del estableci
miento en poder del Comandante, 

vigilando los demás empleados -por la 
seguridad de los intereses del con
tratista.

15. Las llaves de los armarios es- ' 
tarán á cargo del arrendatario, pero 
con la obligación de franquearías al 
Comandante, siempre que necesite 
hacer algún reeonocinDento.

L6.. D^ra asegurar él pago de los 
pluses y en cumplir<^je»to del cpnlra- 
lo, el arrendataripDP^fistituifá ah la 
Caja sucursal de‘depósitos delà pro?--;' 
vincia, uno en metálico dé 1.000 rea
les, ó su equlypleuLe en títulos de la 
Deuda pública al tipo de' cotización 
dél dia anterior:al ide la celebración 
de la escritura, la cual deberá otor-^ 
garse antes de transcurrido un mes 
desde que se haga de Real órden la 
adjudicación definitiva del arrenda
miento y dentro de los ocho dias si
guientes al en que se comunique al 
interesado, debiendo si lo retarda,, 
perder dicha fianza.

Valladolid 16 de Diciembre de '1865. 
=;E1 Gobernador Presidente, Antonio 
Hurtado.'=E1 Mayor accidental Secre
tario, Manuel Buireo.

Partido de la Nava del Rey^

Castronuño.
Fresno el Viejo.
Pollos.
Sieteiglesias.
Villafranca de Duero.

Partido de Olmedo.

Agu asa L 
Alcazarén.
Boecillo., 
Fuente Olmedo. 
Hornillos.
Parrilla (La). > ;

. Pedraja (La). . '
■ Pedrajas de San Esteban .

Pozaldez.
Ramiro.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.

Partido de Peñafiel,

Campaspero.
Curiel.
Olmos de Peñafiel.
Quintanilla de Arriba.

Sardón.
Torrescárcela.
Valbuena de Duero.'

Partido de Valoria la Rnena.

Cabezón. ;^
CaDro*^úífevo. í P '
Fonábéllida.
Sán^Martih de Vaívén.i¿ 
Villarmentero.

Partido de Valladolid,

Ciguñuela.
Ger-ia.’
Laguna. _
Puente Duero.
Villanubla.

Partido-de Villalón,. .

Herrin. ,
Melgar de Abajo.
Quintanilla del Molar.
Roales.
Vega de Ruiponce.
Villalán de Campos.

■BaHBBBaaRaaHP MH«M*íIlTW>M‘*'g*^^»*g*-‘^-y*^*^*MgfagW!4i't,.tTi.'w

SECCION TERCERA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Recuerdo para las propuestas de vocales de 
las'Juntas de primera enseñanza.

En el Pple.lin de esta provincia, nú
mero 180, se insertó la circular para 
que en el término de quince dias 
remitieran los Alcaldes las propues
tas.en lerna. para .nombrar la mitad 
de los vocales de' las Juntas de pri
mera enseñanza; Ha trascurrido con 
esceiíO el término .prefijado, sin ha
ber cumplido los que á continuación 
se expresan. Si en el término de ter
cero día no remiten los Alcaides las 
propuestaSi rae veré en la dura nece
sidad de adoptar medidas de rigor 
para conseguiflo, por ma.s que se re
sisten a mi carácter.

Valladolid 17 de Diciembre de 1865,

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.'

Núm. 1518. *

Uí^lVEBSID^ipj »E VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de destrucción primaria ijUG 
se diaUán vácanlés ún este distrito univepsitario y ••que 
.según lo dispuesto en la Real órden de 10 úe Agosto do 
1858, deben proveerse por oposición) y por concurso.

FONDOS 
ESCUELAS. DOTACION. de que se paga.

Provincia de Burgos.

POR: CONCURSO, y:

La de nipos de Quintana Marlin.
Galindéz. . , . . . . .

. NQTA.Á QUE SE REFIERE LA CIRCULAR

. - ANTERIOR.

Partido de Medina del Campó.

Cervillego de la Cruz. ' 
Lomoviejo.
Moraleja de las Panaderas.
San Vicente del Palacio.

Partido de Medina de Rioseco.

Cabreros del Monte.
Morales de Campos.
Po’zuelo de la Orden.
Valverde de Campos.
Villanueva de San Mancio.

Partido de la Mota del Marqués.

Adalia. ' ,
Casasola de Arion. 
Villardefrades.

La de:id de Villarcayo. . .■ 
La de .idi de Revilla Vallegera 
La de id. de Guzmán. . . . 
La de id. de Mahamud . . 
La de id. de Moncalvillo, . . 
La de id. de Ameyugo. . . 
La de id. de Zael. ... . 
La de id. de Estepar. .
La-de id. 

viño.
La dé id

de Villamayor de Tre'

de Ibéás de Juarros
La de id. dé Oteo. ... . 
LaDe id. de Santa Cecilia. . . 
La de id. de Valmala.. , . . . 
La de id. de Tamarón. , . . .. 
La de id. de Villaescusa de .Roa- 
La dé id. déOyuelos de la Sierra. 
La de id. de Batbonilla. . . .
La de id de Tabanera. . . .
La .de id. de Cerratón de Juarros. 
La de id. de Prada.. . . . .
La dé id- de Pedroso. . . . .
La de id. de Cebolleros. . .
La dé id. de Bárcena. . . . .
La de id. de Gabanes.. . . .
La de id. de Herranz,. . 
La de id de Erria........................  
La de id. de Alarcia. . . . . 
Ça de id de Santa María de Gar- 

’ dúa. ..'..... .

5.100 r's. anuales, casa
y rétribuciohes. . . . Municipal es

3.500 rs. id., id. id. . . Idem.
2.500 rs. id., id. id. . . Idem.
.2 500 rs. id , id. id. . . Idem.
2 .500 rs id,, id, id. .. ídem.
2.000 rs. id., id. id. .. Idem.
2T)00 rs. id., id. id. . . Idem;
1.650 rs. id., id. id. .. Idem.
1.650 rs. id., id. id. . . Idem.

1,650 rs, id., id. id. , . Idem. ,
1.500 rs. id., id id. . . Idem.
4.5()0 rs. id'., id. id. . . Idem;
Í 500 rs. id., id. id. . . Idem.
1’300 rs. id., id. id. , . Idem.
1.500 rs. id., id. id. .. Idem.
1 500 rs, id., id. id. . . Idem.
1,500 rs.id., id. id. .. ídem.
1.000 rs. id , id. id. . . Ídem.
1,000 rs., id. id. id. ..Idem.
900 rs. id., id id. . . . Idem.
800 rs i,d , id. id- . i . ídem.
800 rs ídx, id id. . . . Idem.
800 rs. id., id. id. . . . Idem.
800 rs. id., id. id. . ..Ídem.
800 rs. id., id. id. . .. Iderh.
800 rs. id.,id. id. . . , Idem.
800 rs. id., id. id. . . . Idem,
800 rs, id , id. id. . ídem,

806 rs. id-, id. id. . Idem.
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FONDOS 
de que se paga.

que se hallen adornados de los requisitos que la ley exige y 
que quieran pretender dichas Escuelas presenten sus soli
citudes documentadas á las Juntas de instrucción pública 
de que proceden, dentro del término de un mes, escepto 
las de oposición de Santander que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Real órden de 7 de Junio de 1850, deben 
proveerse en el presente mes de Diciembre.

Valladolid 9 de Diciembre de 1865.=:Atanasio P. Can
talapiedra.

ESCUELAS. DOTxïCiON*

La de id. de Badillo. . . . . 700 rs. id., id. id. ... Idem.
La de id. de Aguas Cándidas. . 620 rs. id., id. id. . . . .Idem.
La de id. de Edeso. , . , . 600 rs, id , id. id . . . Idem.
La de id. de Santotis................... 600 rs. id., id. id. . . ídem.
La de id. de Cadiñanos, . . • 
LiU de id. de Montejo de San Mi

600 rs. id., id. id. . . . Idem.

Idem.guel, . ., . . . 600 rs. id., id. id. . . .
La de id. de Mijangos,- . . . 600 rs. id., ,id; id. . . . Idem.
La de id. de Mozoncillo. . 600 rs. id., id. id. . . • Idem.
La de id. de Montejos de'Cebas.. 500 rs. id., id. id. - . . Idem.
La de id. dé Orbañanos. . . , 500'rs. id., id. id. . . . Idem.
La dq id. de Lechedo.. . . 500 rs. id , id id... . . Idem,
La de id. de Hontezuelos. . . 500 rs. id., id.' id. . . . ídem.
La de id. de Hinojar. . '. . . 500 rs. id , id. id. . . . Idem.
La de id. de Valpuerta. . . . 25 fanegas de trigo.. ídem.
La de niñas de Aranda de Duero. 2 935 rs. anuales, casa

y retribuciones. . . . Idem.
La de id. dqPuenteel Cesped.. . 2'200 rs. id., id. íd. . . Idem.
La de id. de Adrada de Aza.. . 4.667 rs. id., id. id. . . ídem.
La de id. de Villalmnaz. . . . 4.667 rs. id., id. id. . . Idem.
La de id. de Villarcayo. . . . 4.667 rs. id., id. id. . . Idem.

Provincia de Guipúzcoa.

POR CÓNCURSOi

La incompleta de niñas de Usur 
vil......................................1.100 rs. id., id. id. . .

Provincia de Saniander.

POR OPOSICION.

Lo de niños de San Roque de 
Rlomiera..

La de niñas de id. id.. , , ,
.5.500, rs, anuales., 
2.200 rs. id. . . .

POR CONCURSO

La de niños de y illa va. de
Cios. . . .

Tru-

Idem.

Idem. 
Idem-

2,50.0 rs. anuales,, casa
v retribuciones. . . . Idem.

La central de niños de San Se
bastian y Armaño, Ayunta- 
mi.eiito ..de,Castro. .. . . . 2^500 rs. anyales y re- . . .

''tribuciones. ..... Muyicipales.
Provincia de ValladóUdi '

POR CONCURSÓ.

La de niñas, de hueva creación 
de, Villafrades, ...., .,

La dé niñas de Villacid. . . i

La de id- de ViHa'^ieja;.

•MPQ rs, anuales, casa y
300 de. retribucioyés,. Idem. 

1 ¿666 ,1'8.,.anuales, Ct^sa ' . . 
■ v retribuciones.. . :. . Idem. 

l.SOO rs. id., id... id- idem-

Provincia de Vizcaya.

1.100 rs. id., id. id. . Idem
PORCONCURSO.

La de niños de Jica. . . . .
La elemental ampliada de niños

de Algorta.................................

La de id. de Ondarroa.

La elemental de niños de Cenar- 
ruza. . . . . . . .•

La de id. dé Lemóña.. . . -
La de id de Vedia.' . , . •
La elemental de niñas de Portu

galete.................... ..... . .
La de id. de-Musgues.. . . . ..
La dé id. de Cenarruza. . . .
La dé id. de Trucios. . . . ;
La de id. de San Miguel Basauri. 
La de id. de hueva creación de 

.Mañaria............................
La de id. de Corlezubí. . . •
La de id. de Lemonu.. . .• .
La de id. de Vedia.. . . . •
La inconipleta-de niñas fié .Sau

Pedro, Ayuntamiento dé Gal
dames.. . . . . . h

5.000 rs..,.5OO por casa 
y 1.500 por retribu
ciones.. ... . . • • 

4.400 rs. anuales, casa 
y relribucioneSi . . /

5.500 rs. id., id. id.
2.500 rs. id., id. id.
2.500 rs. id., id. id.

2 200 rs/id., id. id 
2 200 rs. id , id. id 

.^ . Idem'. 

. . Idem. 
Ídem. 
Idem.

2.200 rs. id., id, id. . . 
Í\'G67 rs. id., id. id. . .
1.667 rs. id., id. id. . i

1.607 rs. id., id. id. . 
1 .OO^ rs. id., id. id. . 
1.667 rs. id., íd. id. -, 
1.667, rs. id., id. id. .

Idem.

Idem.

Idem-
Idem.
Idem.

Idem.

Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.1 100 rs. id , id..id.
La de id. de San Esteban^ Ayun- , > 

lamienlo de id. . . . . •, 1.100 rs. id., id. id. Idem. ’

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales^ de las pro
vincias de este distrito universitario, á finde que los Maestros 1 de las nueve de la mañana hasta las

Núm. 1501

Don Bernardo Haría Hervás, Caba- 
Item de la Beal y datinguida orden 
de Cárlos IIÍ, de la civil,de. Benefit 
cencía de primera clase, y Juez de 
primera instanda del distrito de la 
Audiencia de esta capital y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Don Antonio Vieira y Abreu 
y á Dón Hilario Fernandez y Múgica,. | 
Comandante el primero y Ayudante j 
el segundo que fueron del presidio de j 
esta, capital, para que en. el término 
do treinta dias, á contar desde que 
este edicto so inserte en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa qué estoy 
instruyendo, sobre abusos cometidos 
en el mencionado presidio; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo realizado, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dçid.o en Valladolid á 11 de - Di
ciembre de 1865. = Bet\nardo María 
Hervás —Por mandado de S. S.‘, Bo
nifacio .Oviedo.

SECCION CUARTA.

CONTADURIA
. de Hacienda pública de la provin,da 

de Valladolid.

Revista de Clases pasivas en el segun
dó semestre de 1865.

La disposición 4.“ de la sección 5.’ 
de la ley de presupuestos de 1835 

; dice:

} «Con el fin de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de 
presente, que le aseguren de la exis
tencia de los individuos en la provin
cia en que radiquen sus pagos, así 
como de no haber sufrido alteración 
el estado, de las personas que funden 
en él el derecho que disfrirtan.»

En cumplimiento de esta disposi
ción y de las que contiene la Real ór- 

: den de 22 de Agosto del mismo año, 
los individuos de las indicadas clases 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro
vincia y residan en la capital, se ser
virán prespritarse al Contador que 
suscribe desde él día 1.® al M del 

j próximo Enéro, los ño feriados, des

dos de la larde, en 
ocupa su oficina en el 
San Gregorio.

Al presenlarse los 

el local que 
ex Colegio de

individuos de
dichas clases debertán hacerlo provis
tos de los documentos que acrediten 
el derecho pasivo en cuyo goce se 
encuentren, y del certificado del Al
calde Constitucional, Comisario ó Ce
lador de vigilancia pública, que jus
tifique haílarse empadronado en el 
punto de la- vecindad; pudiendo los 
retirados y pensionistas militares jus
tificar este último -estremo por medio 
de la autoridad militar competente. 
Las viudas y liuéi,fuños de los Moules 
pios, y los que.cobran pension remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la fé de estado y certificacioa 
de residencia, estampada precisa
mente á continuación de aquella, y 
lodos indistintamente harán al final 
de dicho certificado la declaración 
de no percibir otro haber ó asigna- 
cion del Estado, flrmándola 
dos apellidos.

Los interesados que no 
cumplir en esta Contaduría 

con los

puedan 
con los

. extremos expresados por hallarse au
sentes accidentalmeñte de esta capi
tal, habrán de llenarlos anje el Con
tador de Hacienda pública ó Alcalde 

i Constitucional del pueblo en que se 
i encuentreni espresando aquella cir- , 
1 cunstancia; y los que residiendo en 
j ella no puedan presentarse en per- 
! sona por hallarse imposibilitados fi- 
\ sica men te, se servirán remitir á esta 

oficina el oportuno aviso, expresando 
las señas de su habitación.

Respecto á los individuos que len- 
gan establecida su vecindad en los 
pueblos de esta provincia, practica
rán los diligencias expresadas ante 
los Alcaldes Constitucionales ó Admi
nistradores de Esuncadas porque se 
les satisfacen sus haberes, cuyos fun
cionarios deberán remitir al Sr. Go
bernador ó á esta Contaduría, los 
documentos que aquellos hayan pre
sentado, dentro de los seis: primeros 
dios inmediatos al 11 de Enero, acom
pañados de una nota individual, y 
las observaciones que respecto á los 
mismos consideren convenientes. La 
circuns*lancia de que en los casos de 
que se trata, hagan los Sres. Alcal
des las veces de Contador, no los in
habilita para autorizar las certifica
ciones que deban expedir; debiendo . 

i tuner presente que los relativos á re- 
i tirados de Guerra y Marina, son tam- 
j bien de su incumbencia, si no hu- 
1 hiere en el pueblo Jefe ó autoridad 
! militar competente.
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Por último, los individuos de di- 

<ihas clases investidos del carácter de 
Senadores, Diputados y Jefes de Ad
ministración, quedan relevados de la 
presentación personal de que va he
cho mérito al Contador y Alcaldes de 
la provincia, debiendo en su lugar 
hacerlo por medio de oficio escrito 
de su puño y letra, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órden de 21 de 
Junio de 1859.

Todo lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Clases pasivas de esta provincia, 
las cuales se servirán tener presente 

que la falla de revista lleva consigo 
la suspension del pago del haber del 
individuo ínterin no cumpla con este 
deber.

Valladolid 18 de Diciembre de 1863. 
=:Calisto María Perez.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm, 94 de órden.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en lo for
ma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres en los dias no feriados, á 
recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las 
l¡quidac¡onespracl¡cadaspor las ofici- 

Í ñas de Hacienda pública de la provin
cia de Valladolid; en el concepto de que 
préviamenle han de obtener del de- 

* parlamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número 

de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número de salida

iquidacioncs. INTERESADOS.

105.899 Don Julián Francos y 
Aguirrizabal.

Madrid 1.“ de Diciembre de 1863. 
=:V.® B.‘’=El Director general Pre
sidente, Barzanallana.=El Secretario, 
Manuel A. Ulibarri.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
---------------------------------------------------------------- - ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- ■

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de lientas en sesión de 29 de 
Octubre lUtimo; lo que se inserta en el Boletín oficial, conforme al art. 137 de la Beal Ins^ 
tracción de oí de Mayo de ]8'ólo.

Valladolid 11 de Noviembre de

Número 
¿el 

expediente.

Idem 
del 

inventarío ’ FINCA. PROCEDENCIA Y SITUACION.

7700 491 Solar y Tejar. . . . . . Propios de Tamariz, en su término.

7705 6729 Quiñón de diez tierras. . . Idem de Bustillo de Chaves, en su tér
mino...................... , ; . •.

7706 6645 Idem de 13 idem-. , . Idem de idem en idem............................
7707 6653 Idem de 44 idem.. . . . Idem de idem en idem............................
7713 568 Casa-mesón....................... . Idem de Reales en su casco.....................

18G3.=Eugenio Rodríguez del Olmo.

NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. Importe 
¿el remate.

D. Gervasio Escudero, vecino de Tamariz, (por 
sorteo)......................... ..................................

D. Francisco Guerrero, vecino de Grajal de 
Campos........................................ ..... . . .

D. Agapito de Santiago, de Bustillo de Chaves., 
El mismo...................................................................  
D. Miguel Centeno, de Roales. ......

1000

153)0
7578

15040
0010

i—'-' lirai T mw í i iHiPii'r>>£>;^jmrr

SECCION QUINTA.

Núm. 1528.

Ayuntamiento Constitucional 
de Valladolid.

No habiendo tenido efecto el remate 
anunciado para lo corla decarboneo del 
Monte chico de Navabuena, pertene
ciente á los propios de esta Ciudad, en 
lasdossecciones 1.*y2.‘tituladasNava i 
de Arce, .se ha señalado como nuevo 
dia para abrir 2.“ vez dicha subasta, 
bajo el tipo de tasación que es 95,850 
reales, el Domingo próximo 27 del 
corriente mes, desde las once de la 
mañana en adelante en las salas Con
sistoriales.

Lo que se anuncia al público para 
que los licitadore.s puedan concurrir á 
dicho acto, consignando préviamenle 
en la Depositaría Municipal de esta 
Ciudad la cantidad de 4000 reales» 
sin cuya circunstancia no serán ad- : 
mitidos en tal concepto.

Viilladotid 21 de Diciembre de 1865. 
—El Alcalde Corregidor interino, i 
F rancisco Carballo.

CREDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, Usando de las atribuciones que 

la concede el art. 13 de los Estatutos, 
ha acordado en sesión de hoy, exigir 
cinco dividendos pasivos á los accio- 
nis tas de la misma, cada uno de los 
cuales será de lOQ reales por acción, 
ósea 5 por í00 sobre su valor no
minal.

Dichos dividendos se pagarán: el 
primero en 1.® de Marzo próximo; el 
segundo en 1.° de Mayo, el tercero 
en 1.” de Julio, el cuarto en l.’de Se
tiembre y el quinto en l.°de Noviem
bre siguientes; sirviéndose los Seño
res accionistas entregar en la Caja de 
la sociedad las cantidades querespec- 
Livamenle les correspondan dentro de 
los plazos fijados.
Valladolid 21 de Diciembre de 1865. 
= Por acuerdo de la Junto, El Secre
tario de la Sociedad, Luis Polanco.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno ha acorda
do elevar el premio de los dc^scuen- 
los y préstamos á 8 por 100 anual.

Valladolid 14 de Diciembre de 
4863. = El Secretario, José Angel 
Rico.

Sc arrienda por añeTs una 
buena y lujosa habitación 
principal, en la Calle de San
tiago, núm. 26.

Arriendo de pastos de invernia.

El miércoles 50 del actual, à las 
doce del dia, en la escribanía de Don 
Francisco Cospedal y Muñoz portales 
del Número, núm. 45, en la plaza 
Major de esta ciudad, tendrá lugar el 
retnale del aprovechamiento de los 
pastos de invernia del monte titulado 
La Mesa, de la propiedad del Exce
lentísimo señor Duque de Osuna, en 
la villa dé Cigales y bajo el tipo de 
1.000 reales.

Las condiciones del arriendo están 
de manifiesto en dicha escribanía, en 
la casa de Don Justo de Cieza Pinta, 
calle de San Blas, núm. 9, Adminis
trador de S. E. en esta capital, y en 
legales en la del estanquero.

Valladolid 14 de Diciembre de 1865. 
— El Administrador, Juslo de Cieza 
Pinta.

Se arrienda la dehesa de Batanejo, 
’ sita en el término de la Ciudad de 

Don Benito, (provincia de Badajoz) á 
una legua de distancia de la misma 
y línea férrea de Ciudad-Real á Bada
joz, de cabida de setecientas setenta 
y seis fanegas de tierra de buena ca
lidad, de las que ciento son de labor 
de primera calidad, con abrevadercs 
de agua permanente de los ríos l¡ua- 
diana y Ruecas con que linda. Tam
bien tiene monte nuevo de encina 
que puede ulilizarse para cerdos, á j 
principiar el arriendo en San Migue 1

de 1864..Y este se hará en subasta 
privada simultánea, en Madrid en la 
casa del notario D Bonifacio Toledo, 
calle de la Concepción Gerónima, nú
mero 4, cuarto principal, y en D. Be
nito, en la de D. Rafael Falcon, uno 
de süs dueños, el dia 26 de Diciem
bre próximo, á las doce del dia, re
matándose .en el mejor postor con las 
condiciones del pliego que estará de 

¡ manifiesto.

’VENTA DE ÁRBOLES.

Se hace de 200 olmos y algunos 
resnos, lodos maderables, de altura de 
40 á 45 pies, bien juntos ó por lotes de 
25, según convenga ai comprador. 
Tambien se venden 1.000 plantones 
de olmo negrillo, con un desarrollo 
poco común en el pais. El que quiera 
inleresarse en su adquisición puede 
avistarse con 1). Tiburcio Cocho, pía-' 
zuda de San Miguel, número 11 mo- 

i demo, principal. -

Se hallan de venta en esta 
imprenta, los estados impre- 
presos y lapizados para loi» 
cuadernos de cómputos para 
el repártimicnto de consumos-

Valladolid.—Impubnta de gáriudo-
Calle de la Obra, núm. 8.
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